
INFORME SECRETARIAL.- 22 de febrero de 2022-. Al despacho de la 

señora Juez el anterior memorial mediante el cual el doctor JUAN CARLOS 
BAYONA ROMERO allega el avalúo del predio ubicado en la manzana 

Iguape lote 5 del Condominio Brisas de la Montaña. Sírvase proveer. 
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Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el 
numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso, se ordena por 

secretaria correr el respectivo traslado del avalúo presentado, por el 
término de diez (10) días. 
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